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COMISIÓN TÉCNICA DE EXPERTOS DEL

CONSEJO DOMINICANO PARA LA CALIDAD

SESIÓN ORDINARIA NO. OS. 09 DICIEMBRE 2016
Ei Consejo Dominicímo para la Calidad (CODOCA), en virtud de las atribuciones que ie confiere eí arlíciiio !5, maneral I de ia Ley No 166-P
Dominicano para la Calidad (SIDOCAL), de fecha 12 de julio de 2012;
CONSI0ERANDO: Que el ariicuio ÍO numeral 01 de la Ley No. 166-12 que crea el Síslcma Dominicano para la Calidad (STDOCAL), dispone que “El Consei
ommicano para !a Calidiid (CODOCA), es ia maxmia autoridad del SIDOCAL, encargada de formulai; coordinar, organizar y difundir las políticas y directrices relaíi\-i

« uis iDtiicricis (^uc trute) iu i^cy .

CONSIDERANDO: Que el artículo Í4 de la Ley No. 166-12 crea el Consejo Directivo del CODOCA.
:le Calidad y de fijar las directrices generales del funcionamiento y desarrollo dei CODOCA.
.'onfonnes con los lincamientos y las buenas practicas imcrnacionalcs”.
CONSIDERANDO: Que asnnismo, cl numera! I de! artículo 15 de dicho testo legal establece como una función de! Consejo Directivo dei CODOCA el “Dictar Ic

ANnn n ^ amiplimicmo a las disposiciones previsms en la píeseme Ley".
T  i>o™«1.7ac,on, el arPeulo 28 de la referida Ley esiablece, entre ias Funciones de la Comisión Técnica clel Consejo Directivo de

-ODOCA la de aprobar, oficializar y recomendai la elaboración, actualización, adopción, adaptación, armonizjición. derogación y divulgación de Jas normas que facilite

.ONSIDEIUNDO, Que confórmelo que establece el articulo 24 de la Ley No. 166-12 “todas las decisiones, de carácter general o especifico
directivo o de su Coimston Tccmca de Expertos, y que tengan incidencia en Jos componentes del SIDOCAL  o fieme a terceros deberán
as cuales scriin fecliadas, numeradas conscculivamcmc y registradas en un medio de acceso público”.
/ISTA: La Ley No. 166-12, de fecha ¡9 de junio de 2012, que crea cl Sistema Dominicano para la Calidad (SIDOCAL).

esotoles-^'^^ consideraciones expuestas y ia legislación aníeriormeníe citada, ei Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA), dicta las siguicnic

que crea el Sisicn

como Organo “responsable de fonnular la Política Nación;
que permitan rcspondcr adecuadamente a ias necesidades del país y sea

, que emanen del Conseji
ser dictadas mediante rcsoiuciói,

RESOLUCIÓN CTE-í)fit-2m7;

SE OFICIALIZA COMO NORMA TÉCNICA DOMINICANA, la descrita a continuación: NORDOM 779. Accesibilidad a! medio físico. Criterios
requisitos generales para un diseño universal.

.  ' RESOLUCIÓN CTE-H02-2(I17:
S OFICIALIZA COMO NORMA TECNICA DOMINICANA, la descrita a coníimiación: NORDOM 780. Refrigeradores y congeladores electrodomésticos.

Etiquetado y requisitos de eficiencia energética.

,  - - í^iSOLUClÓN CTE-4)03-2017:

y

sOFfC!AL|ZA.COMO_REnSÍON.DENORMATÉÍMCADO?vn.NlO^NA:ÍTGENTE.!adcsGriía a^eentrnuadón: NORDOM-477T3m
Bebidas alcohólicas. Ron. É^cificaciones. '=■—●

Rcr.-2«Í

RESOLUCIÓN CTE-004-2017!

A6). —

SE OFICIALIZA COMO NORMA TÉCNICA DOMINICANA, ia descrii:t  ‘1 continuación: NORDOM 781. Límites máximos de residuos de plaguicid
permitidos para el cultivo y cl manejo del aguacate (Persea americana).

.  resolución CTE-0(I.S-2017;
OFICIALIZA COMO NORMA TECNICA DOMINICANA, la descrita a comimiaeión: NORDOM 782. Limiíes máximos de residuos de plaguicidas

permitidos para cl cultivo y ei manejo de ias frutas cítricas (ciinis).
    . RESOLUCIÓN CTE-fm6-2fll7:

as

. . . , . ^ continuación: NORDOM 783. Límites máximos de residuos de plaguicidas
pennitidos para cl cultivo y el manejo de la berenjena (Solamun mehngena).

RESOLUCIÓN CTE-fl»7-2ni7>

la descrita a continuación; NORDOM 784. Límites máximos de residuos de plaguicidas
permitidos para el cultivo y cl manejo de hortalizas de hoja.

RESOL! ICIÓN CTE-»08-2n 17t
SE OFICIALIZA COMO REVISIÓN DE NORMA TÉCNICA DOMINICANA VIGENTE, la descrita a comint,ación: NORDOM 94 (Ira Rev 20!fi)

Lechosas frescas (papayas). Especificaciones y clasificaciones de calidad (Carica papaya L).

SE OFICIALIZA COMO REVISIÓN DE NORMA TÉCNICA DOMINICANA VIGENTE,
Queso Edam. Definiciones y especificaciones.

.  RESOLUCIÓN CTE-010-2017:
SE OFICIALIZA COMO REVISION DE NORMA TÉCNICA DOMINICANA VIGENTE, ¡a descrita a continuación: NORDOM 598 (Ira Rev 2(tI6)

Sistemas de iuialisis de peligros y de pumos críticos de control (HACCP) y directrices para su aplicación.
RESOLUCIÓN CTE-tni-2tn7-

SE OFICIALIZ.A COMO REVISIÓN DE NORMA TÉCNICA DOMINICANA VIGENTE, ia descrita a contim,ación: NORDOM 623 (Ira Rev 2016)
Aditivos alimentarios. Directrices para cl uso de aromatizantes.

la descrita a continuación: NORDOM 391 (2da Rev. 2016).

—  CTF ÍIÍ2 2017’
SE OFICIALIZA COMO ^VISIÓN DE NORMA TÉCNICA DM-IINICANA VIGENTE, la descrita a continuación: NORDOM 644 (ira Rev, 2016).

Eficiencia energética para lamparas fiuorcscemes compactas autobalasfradas. Requisitos de eficiencia.
^  ... ’ RESOLUCTQN CTE-0 í 3-2»17r
SE OFICIALIZA COMO RETOION DE NORMA TECNICA DOMINICANA VIGENTE, ia descrila a continuación: NORDOM 665 (Ira Rcr2016).

Oriciuaciones para una evaluación sencilla de la exposición alimentaria a aditivos aiimeniarios.

SE OFICIALIZA COMO NORMA TÉCNICA DOMINIC/^AJa Itrha a^conrinuación: NORDOM 785. Queso Danés. Definiciones v especificaciones.
Cr- . .r.   . BJESOLUCIÓN CTE-ni5-2ni7;

A OMO NORMA TECNICA DOMINICANA, la descrita a comimiaeión: NORDOM 786. Legumbres. Especifiaicioncs
«r r»irrr.T* r a a. ’ RESOLUCIÓN CTE-m6-2m7;

C  . LIZA COMO NORMA TECNICA DOMINICANA, la descrita a continuación; NORDOM 787. Longaniza. Definiciones y requisitos.
,  RESOLUCIÓN CTE-017-20I7:

bE OFICIALIZA COMO NORVÍA TECNICA DOMINICANA, la descrita a continuación: NORDOM 788. Directrices sobre preparados alimenticios
complemeniarios para lactantes de más edad y niños pequeños.

RESOLUCIÓN CTE-0Í8-2017:
IMl

la descrita a continuación; NORDOM 789. Preparados dietéticos para regímenes muy
hipocalóricos de adelgazamiento.

Dadas en Santo Doimngo, Distrito Naciomi!, a los nueve (09) días de diciembre de dos mil dieciseis (2016).
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